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ORDEN de 12 de marzo de 1973 por la que se con"
'\loca concurso-oposición en turno restringido para
proveer plazas de Profesores especiales de Escuelas
de Maestría Industrial.

Ilmo. Sr,; Con el fin de que 105- Profesores especiales de las
Escuelas de Maestría Industrial· q ue llevan cinco años. como
minimo en el desempeño de su función docente en virtud de
concurso de méi'ito5 y examen de aptitud. pero sin la condición
de numerarios, puedan conseguir esta y gozar de la cualidad
de funciónarios públicos, de acuerdo con. lo dispuesto _en el
articulo 49 de la Ley de 20 de julio de 1955, y previo informe
de la Comisión Superior de Personal,

Este Mimsterio ha dispuesto convocar concurso-oposición
en turno restringido para proveer plazas de Profesores especiales
de Escuelas de Maestria Industrial, que se ajustaran a las si
guientes

B A S E 8

L Normas aplicables

El concurso-oposición se regirá por lo establecido en las
bases de la presente convocatoria y, en lo no previsto en ésta,
por los preceptos del Reglamento sobre Régimen GenEral de
Oposiciones y Concursos de los Funcionarios Públicos. aprobados
por Decreto número 1411/1968, de 27 de junio (~Boletin Oficial
del Estado» del 29).

11. Plazas objeto del concurso-oposición

Las pJ<lzas cuya provisión se anuncia en el presente concurso·
opo",ic'on son;

Seguridad e Higiene en el Tn¡buio y Organización Indus
trial, 18>

Las plazas desempeñadas por los Profesores que pueden
lomar parte en el concurso-oposición se especifican en elane
.:\0 1, ildjunto a la presente convocatoria,

11!. Participantes en el concurso-oJ)'Jsición

Podrán tomar parte en el concurso-oposición restringido que
por la presente Orden se convoca:

1." Los Profesores especiales en servicio .activo que hayan
completado, el 31 de marzo del presente .ano, cinco añ·os de
ó:.ervicios docentes en el desempeñó del cargo para el que fueron
nombrados en virtud de concurso de méritos y examen de
aptitud.

2." Los Profesores que habiendo sido nombrados en virtud de
concurso de méritcs y examen de aptitud no se hallen actual
mente en activo por haber renunciado a su cargo, siempre que
les haya sido expn:samente reconondo el derechO a poder tomar
p,ute en los concursos-úposición que se convoquen para adqui
rito la condición de numerarios.

IV. Requisitos

Condiciones que han de reunir los aspirantes:

Los aspirantes a la'> indicadas plazas, que están remuneradas
con. arreglo a la 'ley 31/ 1885, de 4 de mayo, y disposiciones com
plerO:enLarias, debenln reunir las siguientes condiciones;

al Ser espaflOl y mayor de veintiun áños.
bJ Poseer las sigUientes titulaciones académicas, Ingeniero,

Licendado en Ciencias. Políticas y Económicas, Licenciado en
Derecho, Licenciado en Medicina, o las exigidas en el concurso
de méritos, y exam~n de aptitud, para Profesores espedales.

el Acreditar fehacientemente el ejercicio de la docencia en
Escuelas de Maestría Industrial, previo nombramiento por con
curso de méritos y examen de aptitud, durante un perio10
mínimo de cinco afias cumplidos el 31 de marzo de 1973, o tu
vieran reconocidos el derecho a tomar parte en este toncurso
oposición por haber consolidado los cinco anos de labor exigidos.
Se considerará mérito especial haber realizado con aprovecha·
miento cursos de prefeccionamiento en la Institución de Forma
cion Profesional de Enseí'ianza Laboral o en la Enseúanza
/I,·fedia,

Los Profesores especiales que actualmente desempeñan plazas
que no figuran en la relación de las que h3.n de ser objeto de
provisión y estimen que reúnen todos los requisitos exigidos
on la presente convocatoria, podrán solicitar la inclusión de
sus plazas en aquella relación en el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la. publicación de esta Orden
en el ..Boletín Oficial del Estado~, acompai1ando la documenta
ción que acredite de un modo fehaciente poseer los requisitos
menc.:lOnados en el parndo anterior.

V. Presentación de instancias

Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición diri~

gin!m sus solicituclescon arreglo al modelo del anexo Ir, rein·

tegradas con pólizas de 3 pesetas, al ilustrísimo señor Director
general de Personal dentro del plazo de treinta días hábiles,
contados a. partir del siguiente al de la publicación de la pre
sente convocatoria en el .Boletin Oficial del Estado«, haciendo
constar expresamente los siguientes oxtremos:

al Domicilio al que puedan sede dirigidas las notificaciones.
b) Número del documento naCIOnal de identidad.
el Que rBune todos los requisitos exigidos en la convocatoria

para poder tomar parte en el concurso-oposición.
aJ Que se compromete a prestar, como requisito previo a

la toma de posesión, el juramento de acatarlos Principios Fun~

damentales de! Movimiento Nacional y demas Leyes Fundamen
tales del Reino, conforme a lo determinado en el artículo 36 de
la Ley de Fundorr.ariüs, articulo 4.", 4, del Reglamento general
para ingreso en la AdmÍnisf.ración Civil, de 27 de junio de 1968,

Las inst.ancias se presentaran en las Secretarias de las Es
cuelas en las que los aspirantes se encuentren prestando servi~

é-iLS, con el fin de que los Directores, de las mismas, después
de informarlas hB.ciendo const.ar que los inferesados poseen
las condiciones senaiadas en la base cuarta de la presente con
vocatoria, las remitan al Mü1isterio a través de la Delegación
Provincial correspondiente. A las instancias se unira recibo
unico justificativo de haber abonado en la Habilitación y Pa~

gaduri<:t Central del Ministerio de Eaucac¡ón y Ciencia {Alcalá,
número 34, Madrid} la cantidad de 135- pesetas en concepto de
derechos por formación de expediente {50 pesetas} y de examen
!75p.esetas), conforme a los artículos 4." del Decreto 1636/1959
y25 del Decreto-ley de 7 de julio de 1949.

Si el pago de derechos fuera realízado mediante giro postal o
telegrMlco, éste se remitirá a la Habilitación y Pagaduría Cen·
tral del Departamento, calle de Alcalá, número 34, Madrid-14,
haciéndose constar al margen de la instancia el número del
giro, su fecha. de expedición y la cantidad girada. En ningún
(:a~o debe unirse a la instancia el talón resguardo del giro,
por ser neCesario que obre en poder del interesado para el caso
de una eventual reclamación.

Cuando el pdgO oe los der?chos d~ fonnuc.:ión de ex~~.dienta
v examen se realice por medlO de gIro postal o telegraflCo, el
Étspirante hará constar en el talón destinB.do a dicha Habilita
ción, con la m~yor claridad y precisión, los datos siguientes:

1.0 El nombro y dos apellidos, en le11'8 perfectamente legibJe.
2," Esc.:uela a la que pertenece
3." Asignatura a la que concursa,

Es de suma importancia para los aspirant:;s en el con~urso~

oposición la estricta observa~c.ia l;i~ lo preVIsto en e:l parrafo
precedente, ya que si la Habl1ItaclOu .receptora del .glr? postal
no cuenta con .los datos expresados o estos resultan IlegIbles, se
hallará. imposibilita.da para extender y remitir a la Sección
correspondiente el recibo unico acreditativo del pago de los de~
rechos y, en consecuencia, los interesados qUfl~arán excluídos
de la lista de admitidos por falta del cumplImIento de este
requisito,

VI. Subsanación de defectos

La subsanación de defectos que se observen será requerida
a los interesados para que la cumplimenten en el plazo de diez;
días bien entendIdo que de no hacerlo su instancia será archi
vad~ sin más trámite, de acuerdo con lo dispuesto en el ar~
tÍGulo 7l de la Ley de Procedimiento Administrativo y 5.1 del
Decreto 1111/1968. de 27 de junio.

VII. Lista de aspirantes

Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias
la Direccion General de Personal aprobara _la lista provisional
de adnütidos y excluidos, la cual será publicada en el ~Boletin

Oficjal del· Estado"
Lus errores que pudieran advertirse senin subsanados en

cualquier momento de oficio o a petición de Jos interesados.
Durante los quince dia3 sigukntes a aquel en que la lista

provisional aparezca publicada en el citado periódico. ,ofící~J,
los interesados poarán usar del derecho de reclamaclOn, sm
cantcter de recurso provisto por el articulo 121 de la Ley de Pro·
cedimiento AdministLltivo.

Transcurrido el plazo de reclamaciones y sustanciadas éstas,
la propia Dirección General de Personal hará publica igual
mente en el "Boletin Oficial del Estado~ la lista definitiva de
aspirantes admitidos, contra la cuál podrán interponer los re~

cursos que procedan a tenor de- lo dispuesto en el articulo 121
resenado en el párrafo anterior.

VIII Tribunales

Publicada la lista definitiva de aspirantes admitidos, se pro
cederá ai nombramiento de los Tribunules que han de juzgar
las pruebas de lAs dis\.intas disciplinas que son objeto del con
curso-oposición, los cuales se constituirán con cinco jueces, eo.
la siguiente forma:
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al Un Presidente nombrado libremente por el Ministerio de
entre los mipmbros del Consejo Nacional de Educación, Instítuto
de España, Conselo Superior de Investigaciones Científicas;.· Junta
Coordinadora de Formación ProfeSional y CatedrátiCos de Uní~

versidad, Escuelas Técnicas Superiores y Escuelas Técnicas· de
Crado Medio.

bl Un Vocal, designado a propuesta en terna del Consejo
Nacíonal de Educación,

el Tres Vocales, nombrados a propuesta de la Comisión Per
manente de la Junta Coordinadora de Formaci6nProfesionaL los
cuales deberán osfentar la condicióncteProfBsores numerarios,
y dos de ellos precisamente de la especialidad que se va a juzgar.

Actuará de Secretario -el Vocal de menotedad.

La designación de los Tribunales. vno tituJar y otro suplel1te.
será publicada en el «Boletin OficialdBl Estado".

IX. Abstenciones y recl;/sacíones

Los miembros del Túbunalen quienescoriturnm los tnoUvos
determinados en el ar:tículo 20 de la Ley de ProccdímÍentoAdn.ü
nistrativo debenin abstenerse de intervenir, conforme a lo -se
ñalado en el artículo 6.2 del Reglamento sobre Régimen General
de Oposiciones y ConcursosdeJós FUlicioriarios,públicos. apro~

bado por Decreto 1411/1968, de 7 de junio, notificándolo a la
Dirección General de'Personal. ,por su parte., Jos as:pirantes po
dran recusarlos cuando concurran en aquéllos, los dtados mo
tivos.

X. Comienzo de los exámenes

Una vez constituídos los Tribunales, éstos determinarán y
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado" la fe<:ha, hora y
lugar en que darán comienzo los ejercicios de la QpOsición.

Entre la publicación del 'anuncio a que se refieré el párrafo
anterior y el comienzo del acto·del.examen. debe:rán transcurrir
al menos quince días náturales~ Los ejercicios de la opo,sición
darán comienzo después de transcurridos . .(:uatro meses de ·la
remisión a los Centros. en que los opositores presten·.sus·servi
cios el cuestionario formulado por esta Dirección GeneraL

XL Programa:}' e¡'ercicios

~ Como se indica en la norma anterior,el programa que tendra
por base los cuestionarios actuálinente vigentes en los grados
de Aprendizaje y-Maestría, seránremitldos a los Centros.en que
los opositores tengan su destino.

Los ejercicios del cQncurso-opotiición seran los. siguientes:

Primero.-Desarrollo por escrito, durante cuatro horas' como
máximo, de dos temas sacados á la suerte del cuestioIiario a que
hace referencia ]a norma anterior.

Segundo.-Explicación verbal durante una· hora ·COIDO· máximo
y con una preparación de cuatro horas para la ins4lIaCÍón del
material, consulta de textos y notas bibliogrit.ficas, deun tema
elegido pOr el opositor entre' tres sacados ala suerte de los
cuestionarios· antes citados,

Tercero.-Ejercicio práctico. En él acto de pre·sentaeióii de los
opositores al Tribunal éste les dará a ·c()noeer la materia· sobre
la que versará el contenido de este ejer~icio práctico y la du~
ración del mismo.

sional, juntamente con las instancias y documentaciones presen
tadas al concurso"oposiciónpor los aspirantes que en ella fj
guran, con el fin de que la indicada Junta Coordinadora proceda
a su examen y determine el orden numérico de·. clasificación
definitiva de Jos opositores aprobados, teniendo en cuenta las
titulaciones académicas, trabajos científicos, publicaciones, servi
cios docentes -de modo especial los prestados a la Formación
Profesional......., y las calificaciones otorgadas por el TribunaL

Una vez finalizado el trámite a qUe hace referencia el párrafo
anterior, la Junta Coordinadora de Forrnación Profesional elevará
al Ministerio las propuestas de nombramientos para la resolu
ción definitiva del concurso-oposición.

.XlII. Nombramientos

Los Profesores especiales que superen las pruebas del pre·
sente coP.curso-oposición y que por el numero de orden en el
que figuren en la lista definitiva de aprobados se hallen com
prendidos dentro del número de Plazas convocadas para cada
asignatura, serán nombrados Profesores numerarios, quedando
incorporados ala plantilla del Cuerpo A34EC que figura deta
llada en el presupuesto general· de gastos del Departamento
bajo la numeración 18.04.112.332/2, y percibirán los haberes que
en la misma se señalan a partir de la fecha en que se posesionen,
con la cualidad de Profesores numerarios, en los mismos Centros
y asignatura a los que en aquél momento se hallen adscritos.

Si no se hallaren en activo, serían nombrados con caráctor
provisional para. alguna Escuela en la que existiere vacante
de su asignatura, en cuya siti..mción permanecerian hasta el pri
mer concurso de traslados que se convoque, en el que vendrian
obligados a participar para adq uirir la propiedad definitiva.

XIV. Presentación de documentos

Los opositores propuestos por el Tribunal estarán exentos de
presentar la documentáci6n justificativa de reunir las condi
ciones y requisitos exigidos para tomar parte en el concurso
Oposiclón por estar yaatreditados en su anterior nombramiento
y obrar en su expediente personal.

XV. Impugnación de la convocatoria

De conformidad COn lo establecido en el artículo 12 del De
creto de 27 de juniode 1968, la presentt convocatoria y sus bases,
asi como cuan.tos actos administrativos se do-liven de ésta y
de la actuación .. del - Tribunal, ,podrán ser impugnados por los
interesados en los casos·y en la forma establecida en la Ley
de- Procedimiento Administrativo de· 17 de iumo de 1958.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1973,-'--P. D., el Subsecretario, Rafael

Mendizábal AIlenrie.

Ilmo> Sr. Director general de Personal.

ANEXO 1

PLAZAS DRREMPEÑADAS POR LOS P110FF,SORES ESPECIALES QUE PUEDEN TOMAR
PARTE EN EL CONCURSO-OroSlCION RES1R1NGIDQ

Seguridad e Higiene en· el Trabajo y Organización Industrial
XII. Calificación de los eiercicios, listas de aprobados y

propuestas de nombramientos

Finalizados los ejercicios del concilrso-oposici6n .los Tribunales
elevarán al Ministerio las correspondientes. ~laciones de aspi
rantes aprobádos. con indicación de la puntuación parcial ob
tenida porcada uno deeUos en los distintos ejercici()S,· yla. pun~
tuaci6n media filtal que haya servido para establecer: el orden
con el que figuran en aquellas relaciones. Estas serán· remitidas
por el Ministerio a la Junta Coordinadora de Fornüición Profe-

Burgos ,...•......... , .
Gijón ,.,. .
La Coruña '.•..
La Felguera {Oviedo) .
Madrid. Artes GráfiCas ..•
Madrid, femenina ,.... ,,, .. ~

Madrid,Parque Aluche .
Madrid, .San BIas , .
Mahón (Baleares) , ..

1 Mieres (Oviedo) .. ,... " .
1 San Fernando (Cádiz) .
1 Segovia ' -. .
1 Tarragóna " .. ,,, .
1 Teruel .. > .

1 TorteEa (Tarn:¡gona) .
1 Valls CTarragonaJ .
1 Vich(Barcel:.na) ' ..
1 Zaragoza ,.,.; ..

1
1
1
1
1
1
1
1
1
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ANEXO li

M 1 N 1 S 1 E R ¡ o D E E D U e A e J o N y C.I E N e 1 A

Sección de ProfésO!ado de Centros ae For'1¡-QCjün Pmfesional y t-nseñanws Especiales

Forma de pago de derechos de exam",n:

N," de ¡;;HO

:J GIro postal .,,. .

=:J Giro telegráfico .

:::J Habilitación Central .. " .

Primer apellido

Fecha de nacimiento

C'lnlid,ld

DATOS PEHSONALES

Segundo apellido

MunicipiQ de nacimiento

Asigna jura a la que oposit.a

Escuela a la que pertenece

Nombre

Provincia

Domicilio

Séxo Estado civil

Población

D. N. l.

Provincia

Teléfono

'-_-.-..:...--_-~--'
DESTINO ACTUAL

Escuela Localidad Provincia
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1

2

3

4

5

12 auril 1973

Títulos que posee

Fecha de] concurso Ubre de méritos y examen de aptitud

Fecha de toma de posesión

Cursos en que ha participado

IJ. O. ilel E.-NUm. 88

Autoridad que lo expidió

..BOE" en que apareció

Fecha

DECLARA que posee la nacionalidad española, que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados y que reúne [as con~

diciones exigidas en las bases generales de la convocatoria.

SOLICITA ser incluído en la relación de admitHos a la práctica de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de

................................................ tI} de Centros de Formación Profesional. comprometiéndose, caso de superarlAs, a

lurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento NacionaJ y demas Leyes Fundamentales del Reino.

Lugar y fecha
Conforme: El Dil'edür.

Firma,

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL

Ul Profesores titulares numerarios, Proft,sores p~peciaJes numerarlos o M<'.cstros de TfllJer numerarios.


